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DR. FREDDY ROMRIGUEZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE AMBATO (E) 

OMSTDERANDO: 

PE el 28 de junio de 1993 sue ha otorgado ante el Notarío Primero 
del cantón Ambato. la escritura pública de constitución de la 
compañía AMBAGRO S. A. 

QUE el señor Augusto Naranjo Román, debidamente autorizado por 
los accionistas de la compañía, con el patrocinio del Pr. Angel 
P. Cháves A., ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública a cuyo efecto hs presentado tres copias certificadas de 
la misas. 

QUE se ha presentado la copía del carné de afiliación a la Cámara 
de la Pequeña Industría de Tungurahua, signado con el número 792 
de 30 de junta de 19923, 

QUE el Departamento Jurídico de la intendencia de Compañias de 
Ambato, uwediante Informe No. $C.1CA.1U,93.152 de 8 de julio de 
1993, he enítido apinión favorable para la continuación del trámite, 
une vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos. 

EX ejercicio de las atribaciones asignadas rediante Pesoluciones 
ADM. No. 92485 de 1% de noviembre de 1992 y ADM, No. 33137 de 5 
de julio de 1902. 

+4 SSUELWE: e 

ARTICULO PRIMERO.- APROSAZ la constitución de la compañía AYRAGRO 
S.A. con domicilio en la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, 
con un capital social de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES M0/100 
(5/50'000.000,00) dividido en cincuenta mil acciones de UN MIL 
SUCRES (5/1.900,00) cada una. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que el Hotariío Primero del cantón 
Ambato, tome nota nl margen de la matriz de la escritura píblica 
de constitución que se -aprueba del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Ambato: a) Inscriba la indicada escrítura pública junto con la 
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presente Resolución; y b) Cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CIARTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique por una vez en uno de los diarios de mayor circulación 
de la ciudad de Ambato. 'n ejemplar de la publicación deberá 
entregarse en este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías de 
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    he Le, GARCTA 
INTENDENTE DE COMPARTAS DE AMBATO (F) 

93.07.83 
imms/. 

Queda inscrita con esta fecha la presente Resolución, juntamente 

con la Escritura,bajo el números Doscientos treinta y nueve ( - 

239) del Registro Mercantil.- Se anoté con el N* 4.613 del Li - 

bro Repertorio.- DÍ cumplimiento a la disposición Constante en- 

el Art. 3% de está Resolución.- Cumplí con lo dispuesto en el - 

Art. 33 del Código de Comercio.- ueda archivada una copia,las- 

demás fuerón devueltas.- Ambato Julio 21 de 1.993. 

EL REGISTRADOR DE LA PROPI¡.DAD Y MERCANTILO. 

  
  

 


